
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca, marzo once 

(11) del año dos mil veinticuatro (2024). Pasa a Despacho de la señora Juez la presente demanda advirtiéndole que, la 

misma fue radicada el 05 de marzo del año 2024, remitido a la suscrita por parte de la citadora el 06 de marzo del presente 

año. 

 A la señora Juez le fue concedido permiso los días 06 al 07 de marzo del año 2024 por parte del Tribunal Superior de 

Manizales.11 de marzo/2024. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

 

Laura Victoria Vásquez Aguirre 
Secretaria 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, marzo once (11) del año dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

AUTO INTERL:                  352 
RADICACION:                   255724089001-2024-00125-00 
PROCESO:                        CANCELACIÓN PATRIMONIO FAMILIAR  
SOLICITANTES:                ANA SILVIA DUQUE GARCIA 
                                           CARLOS ALBERTO ZAPATA VALENCIA   

 

 

I. OBJETO A DECIDIR. 

 

Se procede a decidir lo pertinente dentro del presente proceso de jurisdicción voluntaria, 

esto es, la cancelación de patrimonio familiar inembargable, promovido por los señores 

Ana Silvia Duque García y Carlos Alberto Zapata Valencia.  

 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 



La demanda versa sobre el inmueble “ el predio urbano determinado como vivienda 

numero VEINTICUATRO (24) de la manzana TREINTA (30) ubicado en la CALLE 11 A 

NÚMERO 2 A -76, la cual forma parte integral de la URBANIZACIÓN LA ESPERANZA 

SEGUNDA ETAPA, área urbana del municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca 

identificada con matrícula inmobiliaria número 162-34053. Como beneficiarios respecto 

a la afectación que recae sobre el bien, aparecen las siguientes personas: 

 

✓ Carlos Alberto Zapata Valencia. 

✓ Ana Silvia Duque García. 

✓ Juan Manuel Zapata Duque  

 

Sea conveniente advertir que, según lo plasmado en la demanda, Juan Manuel Zapata 

Duque es menor de edad para lo cual se allegó el Registro Civil de Nacimiento. Luego, 

al verificarse que la demanda cumple con todos los requisitos legales, de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes del C.G.P., deberá ser admitida.  

 

 

III. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 

Cundinamarca, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para la CANCELACIÓN DE PATRIMONIO 

FAMILIAR INEMBARGABLE, presentada por los señores ANA SILVIA DUQUE GARCIA 

Y CARLOS ALBERTO ZAPATA VALENCIA, quienes actúan a través de apoderado 

judicial. 

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite descrito en el artículo 579 del Código General 

del Proceso, así como la Ley 70 de 1931. 

 

TERCERO: NOTIFICAR sobre la existencia del proceso, tanto a la Comisaría de 
Familia, como a la Personera Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca, para los fines 



que estimen pertinentes, de conformidad con lo establecido por el numeral primero del 
artículo 579 del C.G.P. 
 
CUARTO: TÉNGASE como pruebas las documentales y testimoniales aportadas con 
la presentación de la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

028 del 12 de marzo del año 2024.  

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


